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SEGMENTOS ARTICULO 2º

Cantidad de Héctareas Limite Superior del Segmento

ZONAS 1 2 3 4

1 37,84 756,77 1.513,54 sin límite máximo

2 28,05 560,94 1.121,89 sin límite máximo

3 51,46 1.029,23 2.058,46 sin límite máximo

4 29,62 592,31 1.184,62 sin límite máximo

5 23,26 465,12 930,24 sin límite máximo

6 11,77 235,32 470,63 sin límite máximo

7 24,93 498,70 997,39 sin límite máximo

8 21,59 431,85 863,69 sin límite máximo

9 31,44 628,84 1.257,68 sin límite máximo

10 10,07 201,44 402,88 sin límite máximo

11 16,72 334,47 668,95 sin límite máximo

12 22,43 448,54 897,07 sin límite máximo

13 34,24 684,81 1.369,63 sin límite máximo

14 14,53 290,51 581,03 sin límite máximo

15 18,99 379,74 759,49 sin límite máximo

16 11,02 220,48 440,95 sin límite máximo

17 18,52 370,45 740,90 sin límite máximo

18 14,84 296,70 593,41 sin límite máximo

19 10,14 202,88 405,76 sin límite máximo

20 8,03 160,64 321,28 sin límite máximo

21 13,58 271,70 543,40 sin límite máximo

22 39,43 788,63 1.577,25 sin límite máximo

23 17,58 351,55 703,10 sin límite máximo

24 7,45 149,09 298,18 sin límite máximo

25 8,74 174,76 349,51 sin límite máximo

26 9,12 182,32 364,64 sin límite máximo

27 10,40 208,03 416,05 sin límite máximo

28 50,00 1.000,00 2.000,00 sin límite máximo

29 50,00 1.000,00 2.000,00 sin límite máximo

30 50,00 1.000,00 2.000,00 sin límite máximo

31 50,00 1.000,00 2.000,00 sin límite máximo

32 29,66 593,13 1.186,26 sin límite máximo

33 11,94 238,89 477,77 sin límite máximo

34 15,30 306,08 612,16 sin límite máximo

35 21,81 436,17 872,35 sin límite máximo

36 21,82 436,32 872,65 sin límite máximo

37 18,95 379,05 758,10 sin límite máximo
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En Paraná, a 13 de octubre de 2009,

 se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 15, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de quince señores Senadores, queda abierta la decimosexta Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Victoria a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Sena​dor Garbelino. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Sena​dor Ghirardi. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, atento a que todos los señores Se​nadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Prosecre​taría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Bevacqua): No se han registrado pedidos de licencia, señor Pre​sidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Strassera): Es para justifi​car la ausencia del señor Senador Arlettaz, quien se encuentra fuera del País. Asi​mismo, para informar que el señor Sena​dor Melchiori no ha podido llegar desde su Departamento a la presente sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): Se toma razón de lo informado por el señor Senador Strassera.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos remite para conoci​miento copia del Decreto Nº 3714/09, por el que se nombra con acuerdo del H. Se​nado, Defensor General de la Provincia, al Dr. Maximiliano Francisco Benítez.

-Al Archivo.

-La Coordinadora de la Dirección de Des​pacho del Ministerio de Gobierno, Justi​cia, Educación, Obras y Servicios Públicos remite para conocimiento copia de la Ley Nº 9924, por el que se modifica el artículo 4º de la Ley Nº 9569, venta del ex Inge​nio Azucarero La Victoria.

-Al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3722/09, por el que se modifica el Presu​puesto 2009.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Presidencia de la H. Cámara de Di​putados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble con destino a la realización de actividades culturales y conservación del Monumento al “Cristo Pescador”, en la ciudad de Diamante.

-Al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos remite para conoci​miento copia del Decreto Nº 3685/09, por el que se designa ad referéndum de la Le​gislatura, Vicepresidenta a cargo del Des​pacho de la Presidencia del Consejo Pro​vincial del Niño, el Adolescente y la Fa​milia, a la Dra. Silvia Susana Gabini.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-El Juez de Instrucción Suplente, Dr. Carlos Hugo Ríos, solicita el desafuero de los Senadores Melchiori y Strassera.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite informe en respuesta a la Comunicación por la que se solicita al PE la reconstruc​ción de la RP Nº 34, tramo acceso a “El Pueblito”.

-Al Archivo.

-La misma Secretaría remite informe en respuesta a la Comunicación por la que se solicita al PE la instrumentación de un operativo destinado a informar la tramita​ción de pensiones para madres de siete hijos o más, discapacitados menores de 21 años y mayores de 70 años.

-Al Archivo.

-La Presidencia del H. Concejo Delibe​rante de Federal remite copia de la Reso​lución Nº 712/09, por la que se solicita al Sr. Gobernador disponga el incremento de partidas presupuestarias destinadas a la provisión de distintos insumos básicos para el normal funcionamiento de las institucio​nes de dicha localidad.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-El Sr. Gobernador de la Provincia solicita se preste el Acuerdo Constitucional a la Sra. Silvia Susana Gabini, para ser nom​brada Vicepresidenta del Consejo Provin​cial del Niño, el Adolescente y la Familia.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-La Municipalidad de Villa Urquiza remite las Ordenanzas Nº 527/09, de aprobación del Presupuesto 2010 y Nº 528/09, de Impositiva Anual.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3868/09, por el que se modifica el artículo 8º del Reglamento de las Contrataciones del Estado.

-Quedan enterados los Sres. Senadores.

-La Municipalidad de Hernandarias remite Ordenanza Nº 062/09, por la que se in​corporan fondos al Presupuesto 2009.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

La Municipalidad de General Galarza re​mite Ordenanza Nº 17/09, por la que se aprueba el Presupuesto 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

4.2 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.2.1 - Modificación del artículo 1º, de la Ley Nº 9873, de donación de inmueble al Gobierno Provincial, por parte de la Mu​nicipalidad de Basavilbaso.
A la Honorable Legislatura:

S/D


La Ley Nº 9873 autoriza al Con​sejo General de Educación a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Basavilbaso de un inmueble, que según Plano de Mensura Nº 23.841 consta de una superficie total de 6.000 m2, cuyo dominio consta inscripto en la Matrícula Nº 115.229, del Registro Público de la Propiedad del Inmueble de la ciudad de Concepción del Uruguay, destinado al funcionamiento de la Escuela de Educa​ción Tecnológica Nº 79 “José Benjamín Zubiaur”.


Conforme el Decreto Nº 6197 GOB “Todas las escrituras traslativas de dominios de bienes inmuebles, como así también la registración de la titularidad, aun cuando aquéllas no sean necesarias, y que se refieran a bienes inmuebles desti​nados al Consejo General de Educación de la Provincia deberán formalizarse de ma​nera tal que la titularidad de dominio sea a nombre del Estado Provincial”.


El Presidente Municipal de Basavilbaso “ad referéndum” del Honora​ble Concejo Deliberante, mediante el De​creto Nº 134/87 DEM, artículo 2º), fa​cultó al Departamento Ejecutivo a donar a favor de la Provincia de Entre Ríos, con cargo a la construcción en él de un edifi​cio para funcionamiento de un estableci​miento escolar del inmueble situado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, ciudad de Basavilbaso, Planta urbana, Manzana Nº 58, Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6, según Plano de Mensura Nº 23.841, Matrícula Nº 115.229 del Regis​tro Público de la Propiedad del Inmueble de la ciudad de Concepción del Uruguay.


Por lo expuesto precedentemente, este Consejo General de Educación re​quiere la modificación del artículo 1º de la Ley Nº 9873, respecto a la persona del donatario, es decir: “autorizando al Supe​rior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la referida donación”.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifíquese el artículo 1º de la Ley Nº 9873, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º: Autorízase al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la oferta de donación formulada por la Municipalidad de Basavilbaso de un inmueble que según Plano de Mensura Nº 23.841, está ubicado en esta Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, ciu​dad de Basavilbaso - Planta Urbana - Manzana Nº 58, Lotes Nº 1, 2, 3, 4, 5 y 6 con una superficie total de 6.000 m2, e inscripta bajo Matrícula Nº 115.229, dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste: Línea amojonada al rumbo S 45º E de 60,00 m, lindando con calle Salta; Sureste: Línea amojonada al rumbo S 45º O de 100,00 m, lindando con Lotes 7, 8, 9 y 10; Suroeste: Línea amojonada (3-4) al rumbo N 45º O de 60,00 m, lindando con calle Roque Sáenz Peña; Noroeste: Línea amojonada al rumbo N 45º E de 100,00 m lindando con calle Suipacha.”
Art. 2º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.
-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.2.2 - Autorización al PE para aceptar la donación de un inmueble ubicado en el Municipio de Villaguay.
A la Honorable Legislatura:

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la oferta de donación formulada por la Municipalidad de Villa​guay, de un inmueble con destino a la construcción de un nuevo establecimiento educativo con el cargo de iniciar las obras dentro de los cuatro años de promulgación de la Ordenanza Municipal Nº 987, de fecha 13 de septiembre de 2007.


Teniendo en cuenta la superficie de dicho inmueble y las características del mismo, resulta apropiado para el empla​zamiento de una escuela primaria con su Nivel Inicial, permitiendo atender las ne​cesidades, dado el exceso de la matrícula en los establecimientos educativos exis​tentes en la zona.


Es intención de las actuales autori​dades educativas, enmarcadas dentro de las prioridades políticas fijadas por este Gobierno, promover la educación como uno de los fines primordiales del Estado, especialmente para formar a los menores que habitan dicha ciudad.


El Consejo General de Educación ha fijado como objetivos mejorar y fortale​cer la calidad y cantidad de la Educación Entrerriana, para permitir que numerosos niñas y niños entrerrianos accedan a reali​zar sus estudios.


En este marco, se considera opor​tuno aceptar la donación ofrecida por la Municipalidad de Villaguay.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorícese al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento formulado por la Municipalidad de Villaguay, de donación de un inmueble que según Plano de Men​sura Nº 7.632, Partida Provincial Nº 101.470, se ubica en Provincia de Entre Ríos, Departamento Villaguay, Municipio de Villaguay, Planta Urbana, Manzana 469, con domicilio parcelario en calle Landin esquina Paraguay, que consta de una superficie de 7.473,58 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (1-2) amojonada S 89º 08’ E de 86,60 m lindando con calle Brasil; Este: Recta (2-3) amojonada al rumbo S 0º 52’ O de 86,30 m lindando con calle Landin; Sur: Recta (3-4) amojonada al rumbo N 89º 08’ O de 86,60 m lindando con calle Paraguay; Oeste: Recta (4-1) amojonada al rumbo N 0º 52’ E de 86,30 m lindando con calle Poitevin.

Art. 2º: Este ofrecimiento de donación se aceptará con el cargo de que el inmueble objeto de la misma, sea destinado a la construcción de un nuevo Establecimiento Educativo, con el solo cargo de iniciar las obras dentro de los cuatro (4) años de la promulgación de la Ordenanza Nº 987 de fecha 13 de septiembre de 2007.

Art. 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites nece​sarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Art. 4º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.2.3 - Rectificación del artículo 1º de la Ley Nº 9924.
A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a la Honorable Legislatura a fin de remitir para su sanción, el adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se rectifica el artí​culo 1º de la Ley Nº 9924, atento a que en la misma se advertiría un error invo​luntario de redacción.


Ello así, atento a que por la citada ley se modifica el artículo 4º de la Ley Nº 9569 sin hacer mención a que el mismo ya había sido modificado por Ley Nº 9828.


Si bien resultaría aplicable el prin​cipio que indica que la ley posterior de​roga a la anterior en aquello en que la contradice, este Poder Ejecutivo entiende que el presente proyecto agregaría clari​dad normativa sin mayores esfuerzos.


Por tal motivo, se interesa de V. H. la sanción del proyecto adjunto.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Rectifícase el artículo 1º de la Ley Nº 9924, disponiéndose que donde dice “Modifícase el artículo 4º de la Ley Nº 9569, el que quedará redactado de la siguiente manera:” diga “Modifícase el artículo 1º de la Ley Nº 9828 por el cual se modificó el artículo 4º de la Ley Nº 9569, el que quedará redactado de la si​guiente manera:”

Art. 2º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.
-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, inmuebles afec​tados a obras de urbanización, planes habitacionales, saneamiento y radicación de los grupos familiares poseedores. (Expte. 15.944)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

-Por el que se reglamenta el Jurado de Enjuiciamiento. (Expedientes unificados 17.000 y 17.323)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

4.4 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.4.1 - Solicitud de refuerzo de los opera​tivos policiales en zonas rurales del terri​torio provincial.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de la Policía de la Provincia, refuerce los operativos policia​les en zonas rurales del territorio entre​rriano a fin de disminuir el número de accidentes de tránsito ocurridos por la presencia de animales sueltos en los traza​dos viales de la Provincia.

F U N D A M E N T O S


La presente iniciativa surge a raíz de la preocupación manifestada por la ciudadanía entrerriana debido a los nume​rosos accidentes ocurridos precedente​mente, como consecuencia de la presencia de animales sueltos en las principales ru​tas y caminos rurales de la Provincia.


La mencionada problemática ha ido incrementándose en paralelo a la desi​dia de los propietarios que dejan pastar libremente sus animales a la vera de las rutas para que éstos se provean de ali​mento. Bajo estas circunstancias los ani​males, carentes de toda restricción en sus desplazamientos, irrumpen en los trazados viales provocando accidentes que se han cobrado numerosas vidas de automovilis​tas.


En este sentido, es posible recor​dar el accidente sucedido el pasado vier​nes 4 de septiembre sobre Ruta Nacional Nº 18, en el Departamento Villaguay. Del hecho ocurrido, el saldo fueron tres vidas que se perdieron ante la imposibilidad del conductor de esquivar el ganado vacuno que irrumpió sobre el trazado vial.


Así como el mencionado, existen numerosos accidentes acaecidos en distin​tos puntos geográficos de la Provincia, teniendo como causales la presencia de animales sueltos que deambulan libre​mente. Ante esta situación resulta necesa​rio reforzar el servicio de vigilancia que presta la fuerza policial entrerriana en forma articulada con las Jefaturas De​partamentales de Policía y Policía rural, a fin de detectar la presencia de animales sueltos y de esta manera aplicar las medi​das preventivas y sanciones correspon​dientes.


Por todo lo expuesto y en virtud de garantizar una mayor seguridad en la vía pública, disminuyendo toda amenaza que afecte el normal desplazamiento vehicular, como así también en el afán de que se implementen las acciones necesarias a fin de resguardar la integridad de los con​ductores que transitan las rutas entrerria​nas, solicito a los señores Senadores el voto favorable para la aprobación del presente Proyecto de Comunicación.

Jorge A. Ghirardi.

-A la Comisión de Peticio​nes y Milicias.

4.4.2 - Utilización del rezago asfáltico de la pavimentación de la Ruta Provincial Nº 11 y Ruta Provincial Nº 26, para el mejorado de los caminos del Departa​mento Victoria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo instruya a la Dirección Provin​cial de Vialidad a la utilización del rezago asfáltico proveniente de la pavimentación de las Ruta Provincial Nº 11 y Ruta Pro​vincial Nº 26, para destinarlo al mejorado de los caminos del Departamento Victoria.

F U N D A M E N T O S


A través de este proyecto, se comunica la necesidad de disponer de los medios posibles para facilitar el acceso a aquellas zonas que no cuentan con cinta asfáltica, y que en consecuencia genera inconvenientes para quienes diariamente transitan dichos caminos.


Es necesario concretar esta inicia​tiva satisfaciendo la demanda actual y proyectando la demanda futura, garanti​zando condiciones de seguridad para quienes transitan por el Departamento Victoria.


Considero oportuno y necesario, entonces, comunicar esta necesidad para que se proyecte la realización de los tra​bajos y se brinde a la brevedad una solu​ción a este problema.

Carlos A. Garbelino.
-A la Comisión de Obras Públicas.

4.4.3 - Declaración de Interés Legislativo del “1er. Congreso del Litoral de Educa​ción Física y su Relación con la Salud”, en Paraná.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

De interés para la Cámara de Senadores el “1er. Congreso del Litoral de Educación Física y su relación con la Sa​lud”, a realizarse los días 6 y 7 de no​viembre del año 2009, en la ciudad de Paraná.

F U N D A M E N T O S

Interesa por este proyecto la declaración de Interés Legislativo de dicho Congreso, organizado por Coordinación Provincial de Educación Física del Con​sejo General de Educación, Secretaría de Salud, Fundación Científica Litoral y la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud de UADER.


El evento se llevará a cabo en la Sala Mayo de la ciudad de Paraná y con​tará con la destacada participación de profesionales de reconocida trayectoria en la materia.


El Congreso tiene como objetivo poder brindar un espacio de capacitación y actualización con espíritu interdiscipli​nario, en el que se pueda debatir, entre otros temas, la participación de la educa​ción física en el proceso preventivo prima​rio y terciario de la salud.

Carlos A. Garbelino.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, lo que quiero aclarar para el compañero Senador Garbelino es que los desechos asfálticos son propiedad de las empresas, no son propiedad de la Provincia. Y quiero hacer una aclaración más: habría que averiguar, compañero amigo Senador, qué es lo que consigna el contrato de obra respecto a estos desechos o rezagos para que de ese modo nosotros podamos pedirle a quien corresponda -Vialidad en este caso- la autorización para poder utilizar​los.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Quiero infor​marle al Senador Gaitán más allá de que él conoce de este tema, que cuando comenzó la Ruta 11, en el tramo Victoria-Doll, como cuando comenzó ahora en la Ruta 26, Victoria-Nogoyá, en los veinte kiló​metros que corresponden a Victoria me he dirigido a Vialidad Provincial, a sus di​rectores y, aparentemente, existe prohibi​ción de tocar ese “rap” porque pertenece a Vialidad y no a la empresa, para lo cual existe un representante de ese Ente en cada uno de los tramos y no sé adónde va. Me han prometido traerme ripio de Concordia para arreglar un camino en Rincón del Doll y el “rap” está a cinco kilómetros. Es decir, hay una distorsión en esto y, por eso, lo estoy pidiendo a instancias de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Para una acla​ración, tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, es una cuestión contractual simplemente. Quería hacer esa aclaración, nada más. Por supuesto, no me opongo a que el señor Senador Garbelino solicite ese material. Al contrario, me parece lógico que un mate​rial de desecho pueda servir en el Depar​tamento para ser utilizado. Yo, simple​mente, considero que hay una cuestión contractual con respecto a esto.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Señor Presidente, yo quisiera informar que nosotros pasamos por esta situación cuando se hizo la Ruta 39 y tenemos la experiencia de lo que pa​saba con el “rap” asfáltico.


Como bien decía Garbelino, con​tractualmente, pertenece a Vialidad Pro​vincial. Ese material es pesado, controlado por este Ente y se va depositando; y por disposición del mismo es que se puede dar el uso correspondiente.


Por lo tanto, considero que el pe​dido es válido y, de conseguirlo, para el Departamento da muchas soluciones. En mi Departamento nosotros lo hemos utili​zado a este “rap” y con muy buenos re​sultados.

Sr. Presidente (Lauritto): Me apunta acá la señora Secretaria que este tema va a Comisión, por lo cual, si está debidamente resguardado el pedido, va a regresar y ser tratado.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, lo que le pido a la Comisión de Obras Públicas es que se expida a la bre​vedad porque con la velocidad que están trabajando cuando llegue ya no va a haber más “rap” para repartir.


Quisiera hacer un pedido de recon​sideración, señor Presidente. Pido la re​serva en Secretaría para ser tratado sobre tablas.

Reconsideración del expediente 9633, proyecto correspondiente al número 4.4.2, de los Señores Senadores.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Un pedido de recon​sideración requiere dos tercios de votos de los miembros presentes para que después sí se haga la moción de reserva y posterior tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente (Lauritto): No me corres​ponde, no me está facultado pero yo qui​siera hacer una aclaración para distinguir un término con el único fin aclaratorio. Una cuestión es la titularidad del rezago, que es una cuestión legal y otra, es la contractual. ¿Se entiende?


Mal se puede desde un contrato, modificar lo legal, así que lo primero que habrá que analizar es a quién corresponde lo legal.


Permítame esa aclaración, más allá de que los acuerdos contractuales tengan, por el artículo 1197º del Código Civil, el mismo valor de ley, pero eso no significa poder modificar sine die.


A consideración del Cuerpo, la moción de reconsideración formulada por el Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, se reconsidera el proyecto. Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Es para pedir su reserva en Secretaría, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A solicitud del señor Senador Garbelino, queda reservado en Secretaría el Proyecto de Comunica​ción.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados fuera de Lista.

-Se lee:

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Modificación del artículo 37º, de la Ley Nº 8732 (Jubilación Ordinaria Espe​cial de los Docentes Provinciales)

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el que se reconoce con ca​rácter docente al frente directo de alumnos a los servicios prestados por los precepto​res y celadores docentes que se desempe​ñan en establecimientos educativos provin​ciales, a los efectos de la Jubilación Ordi​naria Especial, dada por Ley Nº 8732, expediente 759 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso se gire a las comisiones correspondientes.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, el expediente 17.569 pasa a la Comi​sión de Educación, Ciencia y Tecnología.

5.2 - Declaración de Interés Legislativo del Concurso Fotográfico “Enfoca tu Mirada II”.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Decla​ración de Interés Legislativo del Concurso Fotográfico “Enfoca tu Mirada II” organi​zado por el Programa Provincial de Edu​cación Ambiental, dependiente de la Di​rección de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación, expediente 754 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso se gire a la Comisión correspondiente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo el Concurso Fotográfico “Enfoca tu Mirada II”, organizado por el Pro​grama Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección de Planea​miento Educativo del Consejo General de Educación.

Segundo: Comuníquese a la Sra. Cristina Martínez, responsable del Programa de Educación Ambiental.

F U N D A M E N T O S


El Concurso “Enfoca tu mirada II” está destinado a los alumnos de todos los niveles educativos, modalidad común y especial de la Provincia y también al pú​blico en general, y se realiza articulada​mente con la Subsecretaría de Turismo de la Provincia, el Instituto Audiovisual, y el Consejo General de Educación. Este con​curso se desarrolla en el marco de las políticas educativas impulsadas desde la nueva Ley de Educación Provincial Nº 9890.


La intención es despertar el interés no sólo pedagógico y artístico, sino tam​bién brindar un espacio de creación, par​ticipación y compromiso ciudadano.


El medioambiente es un tema que nos involucra a todos, y de interés para la comunidad educativa que busca impartir estos contenidos y conocimientos de un modo que resulte atractivo a los alumnos, como es la participación en este tipo de eventos. De este modo, se persigue la construcción de una Educación Ambiental desde una mirada comprometida con el ambiente a través de herramientas lógico conceptuales y artísticas que permiten la elaboración de una pedagogía ambiental posible.


Por las razones anteriormente expuestas, solicito a mis pares acompañen con su voto favorable el presente proyecto.

José L. Panozzo.
Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, el expediente 9642 pasa a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

5.3 - Declaración de Interés Legislativo del Concurso “Letra Verde”.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Decla​ración de Interés Legislativo del Concurso “Letra Verde”, organizado por el Pro​grama Provincial de Educación Ambiental, expediente 755 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la Comisión correspondiente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso y de giro a la Comisión correspondiente del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo, el “Concurso Letra Verde”, or​ganizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación.

Segundo: Comuníquese a la Sra. Cristina Martínez, responsable del Programa de Educación Ambiental.
F U N D A M E N T O S


El Concurso “Letra Verde” está dirigido a los alumnos de todos los niveles educativos, modalidad común y especial de la Provincia y se realiza articulada​mente con la Universidad Autónoma de Entre Ríos, las Direcciones de Educación Especial y de Educación Primaria del Consejo General de Educación.


La intención es despertar el interés no sólo pedagógico y artístico, sino tam​bién brindar un espacio de creación, par​ticipación y compromiso ciudadano, a través de la expresión literaria.


Este Concurso de cuentos, leyen​das y mitos de nuestra Provincia nos per​mite el descubrimiento de nuestra identi​dad, nos acerca a nuestro sentir como comunidad al compartir aquellas historias y personajes que son propios.


Por las razones anteriormente expuestas, solicito a mis pares acompañen con su voto favorable el presente proyecto.

José L. Panozzo.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, el expediente 9643 pasa a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

5.4 - Declaración de Interés Legislativo de la Primera Olimpíada Provincial de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el señor Senador Panozzo.
Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Decla​ración de Interés Legislativo de la Primera Olimpíada Provincial de Ambiente y Desa​rrollo Sustentable de Entre Ríos, organi​zado por el Programa Provincial de Edu​cación Ambiental, expediente 756 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la Comisión correspondiente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso y de giro a la Comisión correspondiente del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo, la “1era. Olimpíada Provincial de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Entre Ríos”, organizadas por el Programa Provincial de Educación Ambiental depen​diente de la Dirección de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educa​ción.

Segundo: Comuníquese a la Sra. Cristina Martínez, responsable del Programa de Educación Ambiental.
F U N D A M E N T O S


Las Olimpíadas Provinciales de Ambiente y Desarrollo Sustentable están destinadas a los alumnos de todos los ni​veles educativos de la Provincia y se rea​liza articuladamente con la Secretaría de Medio Ambiente de Entre Ríos, el Munici​pio de Chajarí, la UNER Facultad de Ciencias de la Salud de Concepción del Uruguay y la UADER Facultad de Huma​nidades, Artes y Ciencias Sociales.


Estas Olimpíadas se desarrollan en el marco de las políticas educativas impul​sadas desde la nueva Ley de Educación Provincial Nº 9890.


El medioambiente en la actualidad va despertando el interés de la comunidad en general, y por constituir una temática que requiere de propuestas educativas inmediatas, desde la Escuela se pretende impartir estos contenidos referidos al me​dioambiente buscando crear conciencia ambiental en los alumnos, generando ac​titudes de compromiso por medio de la participación en esta clase de eventos, que permite un abordaje creativo y valorativo del tema ambiental.


Por las razones anteriormente expuestas, solicito a mis pares acompañen con su voto favorable el presente proyecto.

José L. Panozzo.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, el expediente 9644 pasa a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

5.5 - Garantía del Sistema de Becas, para estudiantes de zonas rurales de la Provin​cia.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Fede​ración.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de las Co​misiones de Presupuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley por el que se garantiza la continuidad del Sistema de Becas Rurales administrado por el Inaubepro, expediente 9608.


Autorizado el ingreso, intereso su reserva en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.6 - Modificaciones al Impuesto Inmobi​liario Rural.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el que se introducen modifi​caciones al Impuesto Inmobiliario Rural, expediente 17.480.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.7 - Ley de Ministerios.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, es para dar ingreso al dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley de Mi​nisterios, expediente 17.063, para que integre el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la solicitud del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, el expediente 17.063 pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
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HOMENAJES

A Mercedes Sosa.

Al 64º Aniversario del Nacimiento del Movimiento Nacional Justicialista.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Brevemente, señor Presidente.


Octubre nos va a encontrar de aquí en más, con sentimientos encontrados. Por un lado, la muerte de tres personas que, para quienes peinan canas y para quienes no peinamos nada, fueron tres íconos del arte y la cultura argentina: Mercedes Sosa, Juan Carlos Mareco “Pinocho”, alguien que hacía reír sin decir malas palabras, cosa muy difícil en el mundo; y última​mente, un artista que por ahí pudo pasar desapercibido para mucha gente, Luis Aguilé, que hizo una música “naif”, pero que tendía a provocar como muchos otros artistas, la felicidad de la gente.


Sin ningún lugar a dudas, por Juan Carlos Mareco uno siente un profundo afecto, porque además fue un compañero de ruta, un peronista de corazón que sos​tuvo su ideología con fuerza y con convic​ción. Respetado por todo el mundo y ade​más tenía gran ductilidad para muchas cosas.


Con Mercedes Sosa tengo senti​mientos encontrados, probablemente en algún momento de mi rebeldía juvenil no la interpretaba a la “comunista que vivía en París”, como decíamos algunos. Pero como me ha pasado con muchos hombres de la historia, con Mercedes Sosa con el tiempo me reconcilié. Tuve la posibilidad, siendo ella muy joven, allá por la década del 80, en el primer o segundo Festival de Jineteada y Folklore de Diamante, cuando un grupo empresario Costa manejaba nada más y nada menos que a Mercedes Sosa, a Ariel Ramírez, a Falú, al percusionista Domingo Cura y a los Chalchaleros, que eran los artistas que iban a los primeros Festivales de Diamante cuando todavía no había tribunas y había escalones de tierra y sillas de madera. Terminado el Festival fuimos con la “Negra” Sosa al Club Náu​tico Diamante a comer pescado frito, y allí ella hablaba de su ideología que, después con el tiempo, se fue reconciliando con otras cosas porque terminó siendo una profunda católica; hay una contradicción entre su comunismo y su profesión de fe católica.


Pero sin lugar a dudas fue una mujer que hizo del arte una promoción permanente, del compromiso social, de la promoción de los jóvenes artistas, porque cantaba con los más jóvenes, con los ro​queros. Si algo me produce satisfacción es cuando voy conduciendo desde Paraná a Diamante y escucho el tema “Última Curda” cantado por Mercedes Sosa. Ella cantaba tango y cantaba rock con una voz extraordinaria.


Creo que se muere -por decir tal vez una barbaridad- en el momento justo. Ya la “Negra” estaba vieja y cansada. Como dice usted, estaba gruñona. Y bueno, le llegó su momento y, como dicen los artistas, “se fue de gira”. Pero nos dejó, sin ningún lugar a dudas, una mujer que junto con Carlos Gardel van a ser los íconos del canto argentino.


Y digo que este octubre nos va a encontrar con estos dolores, de la pérdida de seres queridos, que son seres popula​res, pero nos encuentra también con la satisfacción de ser el mes donde se pro​duce un hecho que cambia la historia ar​gentina en un antes y un después, que es el 17 de Octubre de 1945. En esa ocasión, hombres y mujeres argentinos, fundamen​talmente trabajadores, el movimiento obrero acaudillado en su momento por un dirigente que tal vez fue uno de los que más trabajó para esta movilización, que fue Cipriano Reyes, hombre del Partido Laborista quien junto a los trabajadores de los frigoríficos de Berisso, Ensenada, los hombres de Avellaneda, salieron a rescatar de la cárcel de Martín García, donde se encontraba entonces, al Coronel Juan Do​mingo Perón. Éste había ocupado lugares importantes, estratégicos en el gobierno militar de entonces, y siempre recuerdo aquella frase cuando le preguntan a Perón, en ocasión de traerlo de Martín García y con cientos de miles de obreros vivando su nombre en la Plaza de Mayo, “¿Qué hay que hacer, Coronel?”. El Coronel Perón les contestó: “Bueno, muchachos, llamen a elecciones. Yo me tengo que ir”. Le pro​testaron pidiéndole que diga algo porque si no “van a quemar la Casa de Gobierno”. Y cuentan que Perón sale, hizo un dis​curso, que uno lo nota después conocién​dolo al Perón viejo, hizo un discurso im​provisado donde dice “Quiéranse más, únanse los trabajadores que sobre la uni​dad de los trabajadores construiremos una gran Argentina”.


Allí comienza una nueva Argen​tina, la Argentina del crecimiento. Ya había olfateado Hipólito Yrigoyen que había una nueva clase social que estaba fuera del sistema, pero no había alcanzado a desarrollar una política de integración para con ese movimiento obrero que había comenzado a producir materias primas que vendíamos antes a Inglaterra como simple materia prima. Le vendíamos lana barata para que los ingleses nos devolvieran pu​llóveres caros. Vendíamos trigo, maíz, carne. Alimentábamos al mundo.


Y comienza el país de la industrialización y Argentina comienza a ser un problema para las grandes poten​cias. Para Inglaterra, para Estados Unidos y para otras potencias mundiales.


No alcanzó a concluir su obra. Se produce el Golpe de Estado del año 55 y la gran revolución justicialista, que hoy es reconocida por todos, por propios y por extraños, y sentí un gran dolor el domingo a la noche cuando un “gorila” como Ma​riano Grondona dijo “me estoy sintiendo peronista”, yo dije “alguna cosa no esta​mos haciendo bien para que Mariano Grondona se sienta peronista”. Alguien que fue el ideólogo, el que escribía los bandos militares en el 55, en el 76, fun​cionario del gobierno del Golpe de Estado del 76. Pero bueno, bienvenidos aquellos que han dicho en algún momento determi​nado “viva el cáncer” cuando Eva Perón moría y hoy reconocen que el Justicialismo fue, es y será una pieza fundamental en la historia de la Argentina.


Quiero que este 17 de Octubre que nos encuentra con algunas heridas, con algunas laceraciones, con alguna sociedad dividida, sirva para iniciar un camino de diálogo entre los argentinos.


No tiene que venir un uruguayo como Pepe Mujica, para decirnos, quié​ranse un poco más. Tenemos nosotros que saber que nos tenemos que querer un poco más. No cavemos más trincheras, no sepa​remos más a los argentinos, entendamos que hay una situación de necesidad impe​riosa de que muchos hermanos nuestros, señor Presidente, por los que luchó Perón y Eva Perón, desde su fundación, hoy están total y absolutamente excluidos, con hambre, por debajo de las necesidades básicas insatisfechas, debajo de la línea de pobreza.


Éste no es un problema de un par​tido político, es un problema de todos los argentinos. Decía una monja, de las Mon​jas Azules de Diamante, la hermana María Ángela: “si todos los que tienen un poco más, dieran un poquito a los que no tienen nada, muchos más serían un poco más felices”.


Probablemente, ha llegado el mo​mento de pensar seriamente en el encuen​tro de los argentinos. Estoy seguro de que si Perón viviera hubiese hecho esto. Y asimismo, con ese mensaje es que vino Perón en el año 1974, ese Perón descar​nado, viejo, enfermo.


El símbolo del abrazo de Perón y Balbín, era el símbolo de la unidad histó​rica que quedó inconcluso. Quedó incon​cluso porque quienes siempre quieren me​drar del respaldo popular que tienen otros y prendidos de ese saco llegan a los luga​res donde están y no por mérito propio. Esos hombres de la política son los que tienen que desaparecer y tienen que ocupar lugares aquellos que profundicen el amor entre los argentinos y que se sepa que una elección determina que alguien tiene un poco más de responsabilidad que otro.


Pero, oficialismo y oposición de​ben ser una sola cosa, controlando, apo​yando, criticando, poniendo sobre la su​perficie los defectos de quienes tienen la responsabilidad de gobernar pero acompa​ñando aquellas cosas que se están haciendo bien.


Esto lo digo porque anoche pen​sando en este breve homenaje, decía yo ¿qué pensaría Perón? Lo primero que me asalta a la mente es decir, se vuelve a mo​rir si nos ve como estamos. Quiero ser un digno heredero del General Perón y por ahí creo que no tengo el espacio necesario para poder hacerlo. Me parece que mu​chos que hoy no lo quieren nombrar, no lo quieren nombrar precisamente porque saben que lo que están haciendo no es lo que el General añoraba, que era esa Patria socialmente justa, económicamente libre y políticamente soberana.

Sr. Presidente (Lauritto): Este Honorable Cuerpo tiene por rendidos los homenajes ofrecidos por el señor Senador del Depar​tamento Diamante, Raúl Abraham Taleb, a Haydée Mercedes Sosa, fallecida el día 4 de octubre del corriente año, y al 64º Aniversario del nacimiento del Movi​miento Nacional Justicialista, que se con​memora este 17 de octubre.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Utilización del rezago asfáltico de la pavimentación de la Ruta Provincial Nº 11 y Ruta Provincial Nº 26, para el mejo​rado de los caminos del Departamento Victoria.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que instruya a la Direc​ción Provincial de Vialidad a la utilización del rezago asfáltico proveniente de las Rutas Provinciales 11 y 26, para el mejo​rado de caminos del Departamento Victo​ria, expediente 9633.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garbelino): Señor Presi​dente, el tema fue analizado y discutido antes, así que solicito a mis pares la apro​bación de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

7.2 - Garantía del Sistema de Becas, para estudiantes de zonas rurales de la Provin​cia.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley, por el que se garantiza la continuidad del Sistema de Becas, admi​nistrado por el Instituto Autárquico Beca​rio Provincial, para estudiantes que resi​den en zonas rurales de la Provincia, ex​pediente 9608.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presu​puesto y Hacienda y de Educación, Cien​cia y Tecnología han considerado el Pro​yecto de Ley del que es autor el señor Se​nador Panozzo, por el que se establece la obligación del Poder Ejecutivo Provincial de garantizar el cumplimiento del Sistema de Becas Rurales administrado por el Ins​tituto Autárquico Becario Provincial y se modifica el artículo 9º de la Ley Nº 8523; y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: El Poder Ejecutivo Provincial garantizará la continuidad y el cumpli​miento del Sistema de Becas, administrado por el Instituto Autárquico Becario Pro​vincial, para estudiantes que residan en zonas rurales de la Provincia de Entre Ríos.

Art. 2°: Las Becas Rurales serán abona​das con aportes provenientes del Tesoro Provincial especialmente asignados para tal fin. El Instituto Autárquico Becario Provincial, anualmente, elevará al Poder Ejecutivo para su incorporación en el Pre​supuesto General de la Administración, la estimación de los recursos necesarios para satisfacer los requerimientos del Sistema de Becas Rurales.

Art. 3°: Modifícase el artículo 9º de la Ley Nº 8523, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 9º: El Instituto Autárquico Be​cario Provincial, podrá disponer de hasta el quince por ciento (15 %) del fondo que le corresponda por todo concepto, para solventar sus gastos de equipamiento y funcionamiento.”

Art. 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 13 de octubre de 2009.

Santiago N. Gaitán. Hernán D. Vittulo. Victorio Firpo. Osvaldo D. Chesini. Aure​lio J. Suárez. Horacio R. Díaz. Jorge A. Ghirardi. José L. Panozzo. Carlos G. Schepens.
Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, desde hace 20 años el Instituto Autárquico Becario Provincial trabaja con la finalidad de brindar oportunidades educativas a los jóvenes entrerrianos, en este aspecto, otorgando becas de estudio a fin de ayudar a los estudiantes para que puedan mante​nerse dentro del sistema educativo.


A tales efectos, el Marco Regulatorio vigente faculta al Instituto Becario Provincial, a reglamentar todos los tipos de becas a otorgar, sus requisitos, formas de pago; siempre contando con la autorización del Directorio.


Hacia el año 2000, se creó un Sis​tema de Becas Especiales, destinado a atender las necesidades de la comunidad educativa rural. Históricamente, la educa​ción rural ha tenido, en nuestro País, un marcado rezago con respecto a la educa​ción urbana, por la falta de servicios bási​cos, las distancias y demás inconvenientes derivados de la naturaleza peculiar del ámbito educativo del cual estamos hablando.


Ante esta situación, se advierte la necesidad de trabajar para mejorar la cali​dad de la educación rural. En nuestra Pro​vincia, particularmente, existe un impor​tante porcentaje de escuelas rurales, a lo que sumamos que muchas de ellas han podido incorporar, felizmente, el nivel secundario.


Desde el año 2000, el Poder Ejecutivo Provincial, en el marco de esta realidad, a través del Instituto Becario Provincial, con fondos provenientes del Tesoro Provincial, ha creado la beca rural.


En este sentido, señor Presidente, quiero dejar bien claro que la beca rural no es de transporte, para evitar al respecto interpretaciones erróneas, no se otorgan con un fin específico, o afectadas a sol​ventar un gasto determinado, sino que sigue el espíritu que sustenta su creación, que es garantizar a los adolescentes y jó​venes entrerrianos, la posibilidad de cum​plir con el ciclo educativo obligatorio.


Sucesivamente, todos los años, el Poder Ejecutivo de la Provincia ha transfe​rido los fondos necesarios para solventar este sistema. Pero actualmente, vemos conveniente que esta asignación se haga efectiva en base a una disposición de ca​rácter legal. En este momento, el Instituto Becario tiene más de 5.400 beneficiarios de la zona rural y, hasta el momento, ha pagado, en este año 2009, casi 5 millones de pesos destinados a las becas rurales.


Por eso, señor Presidente, pido el acompañamiento de mis pares para la aprobación de este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º, es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.3 - Modificaciones al Impuesto Inmobi​liario Rural.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el cual se establece un esquema tran​sitorio y especial de aplicación del meca​nismo dispuesto para la determinación del valor de la tierra de parcelas rurales, ex​pediente 17.480.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1°: Establécese un esquema tran​sitorio y especial de aplicación del meca​nismo dispuesto para la determinación del valor de la tierra de parcelas rurales que impone el inciso c) del artículo 9º de la Ley Nº 8672, en función de cuatro (4) segmentos, de acuerdo a la superficie de cada partida, según se define en el artí​culo 2º, con los tratamientos dispuestos en el artículo 3º de la presente.

Art. 2º: Los segmentos del esquema espe​cial a que alude el artículo anterior se definen en relación al concepto de la su​perficie necesaria para que las unidades productivas se encuentren en equilibrio sin retribuir al factor tierra en cada zona agro ecológicas económicas uniformes - “su​perficie renta cero” - que determina el modelo dispuesto por el artículo 9º de la Ley Nº 8672 de Valuaciones, siendo éstos los siguientes:

Segmento 1: Hasta el 5% de la “superficie renta cero”;

Segmento 2: Hasta la “superficie renta cero”;

Segmento 3: Hasta el doble de la “superfi​cie renta cero”;

Segmento 4: Más del doble de la “superfi​cie renta cero”.


La cantidad de hectáreas para cada zona agro ecológica económica uni​forme, que responde a la definición de los segmentos antes indicados, y que surge de los estudios que impone el citado artículo de la Ley Nº 8672, resultan los detallados en el Anexo I, de la presente.

Art. 3º: Para la determinación y aplica​ción de los valores unitarios básicos de cada zona agro ecológica económica uni​forme que dispone el artículo 13º de la Ley Nº 8672, aplicables a las partidas comprendidas en cada uno de los seg​mentos definidos en el artículo anterior, se dispone el siguiente tratamiento:

Segmento 1:

* Años 2009 y 2010: serán de aplicación los valores vigentes según Decreto 1588/05 MEHF los cuales se exponen en Anexo II de la presente.

* Año 2011: los valores unitarios básicos se incrementarán en un cincuenta (50%) por ciento de la diferencia que resulte de comparar los valores que surgen de la aplicación del modelo dispuesto por la Ley Nº 8672 con los valores que se exponen en Anexo II de la presente.

* Año 2012 y siguientes: se aplicarán los valores determinados según lo dispuesto en la Ley Nº 8672;

Segmento 2:

* Año 2009: serán de aplicación los valo​res que se exponen en Anexo II de la pre​sente.

* Año 2010: los valores unitarios básicos incrementarán en un veinticinco (25%) por ciento de la diferencia que resulte de com​parar los valores que surgen de la aplica​ción del modelo dispuesto por la Ley Nº 8672 con los valores que se exponen en Anexo II de la presente.

* Año 2011: los valores unitarios básicos se incrementarán en un cincuenta (50%) por ciento de la diferencia que resulte de comparar los valores que surgen de la aplicación del modelo dispuesto por la Ley Nº 8672 con los valores que se exponen en Anexo II de la presente.

* Año 2012 y siguientes: se aplicarán los valores determinados según lo dispuesto en la Ley Nº 8672;

Segmento 3:

* Año 2009: los valores unitarios básicos se incrementarán en un veinte (20%) por ciento de la diferencia que resulte de com​parar los valores que surgen de la aplica​ción del modelo dispuesto por la Ley Nº 8672 con los valores que se exponen en Anexo II de la presente.

* Año 2010: los valores unitarios básicos se incrementarán en un cincuenta (50%) por ciento de la diferencia que resulte de comparar los valores que surgen de la aplicación del modelo dispuesto por la Ley Nº 8672 con los valores que se exponen en Anexo II de la presente.

* Año 2011: los valores unitarios básicos se incrementarán en un setenta y cinco (75%) por ciento de la diferencia que re​sulte de comparar los valores que surgen de la aplicación del modelo dispuesto por la Ley Nº 8672 con los valores que se exponen en Anexo II de la presente.

* Año 2012 y siguientes: se aplicarán los valores determinados según lo dispuesto en la Ley Nº 8672;

Segmento 4:

* Año 2009: los valores unitarios básicos se incrementarán en un cuarenta (40%) por ciento de la diferencia que resulte de comparar los valores que surgen de la aplicación del modelo dispuesto por la Ley Nº 8672 con los valores que se exponen en Anexo II de la presente.

* Año 2010: los valores unitarios básicos se incrementarán en un ochenta (80%) por ciento de la diferencia que resulte de com​parar los valores que surgen de la aplica​ción del modelo dispuesto por la Ley Nº 8672 con los valores que se exponen en Anexo II de la presente.

* Años 2011 y siguientes: se aplicarán los valores determinados según lo dispuesto en la Ley 8672.

Art. 4º: Establécese que aquellas partidas que resulten incluidas en el “segmento 1”, estarán exentas del pago del Impuesto Inmobiliario Rural durante los ejercicios fiscales 2009 y 2010, siempre y cuando sean de titularidad de personas físicas - único titular o condóminos-, que reúnan la condición de pequeño productor agrope​cuario, conforme lo reglamente el Poder Ejecutivo y la superficie de la partida no supere el valor máximo de hectáreas esta​blecido para el segmento 1 en cada zona agro ecológica conforme al artículo 2º de la presente.

En aquellos casos en que ya se hubiere abonado el impuesto al momento de entrada en vigencia de la presente ley, dicho pago se considerará saldo a favor del contribuyente.

Art. 5º: Establécese que con anterioridad al 31 de marzo de cada año, la Secretaría de la Producción remitirá al Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, los estu​dios y resultados que surjan de la aplica​ción del modelo dispuesto por la Ley Nº 8672 para la determinación del valor de las parcelas rurales.

Art. 6º: Establécese que las parcelas com​prendidas en el inciso b) del artículo 9º de la Ley Nº 8672, estarán exentas del pago del Impuesto Inmobiliario Subrural, du​rante los ejercicios fiscales 2009 y 2010, siempre y cuando sean de titularidad de personas físicas -único titular o condómi​nos-, que reúnan la condición de pequeño productor agropecuario conforme lo re​glamente el Poder Ejecutivo y la superficie de la partida no supere el valor máximo de hectáreas establecido para el segmento 1 en cada zona agro ecológica conforme al artículo 2º de la presente.


En aquellos casos en que ya se hubiere abonado el impuesto al momento de entrada en vigencia de la presente ley, dicho pago se considerará saldo a favor del contribuyente.

Art. 7º: Comuníquese, etcétera.

Paraná, Sala de Sesiones, 13 de octubre de 2009.
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ANEXO II

	Valores Unitarios Básicos por Hectárea aprobados por Decreto 1588/05 MEHF

	Zona Agro Ecoló​gica
	Valores por Hectá​rea

	1
	394,99

	2
	494,13

	3
	367,77

	4
	422,63

	5
	590,52

	6
	1.268,03

	7
	479,20

	8
	502,01

	9
	419,84

	10
	1.344,97

	11
	1.004,88

	12
	706,62

	13
	427,27

	14
	848,02

	15
	603,07

	16
	1.008,07

	17
	921,59

	18
	1.385,03

	19
	1.443,92

	20
	1.876,81

	21
	933,80

	22
	472,99

	23
	831,68

	24
	2.009,80

	25
	1.698,24

	26
	1.663,91

	27
	1.486,91

	28
	106,93

	29
	53,46

	30
	106,93

	31
	106,93

	32
	527,42

	33
	1.443,00

	34
	987,51

	35
	704,51

	36
	691,23

	37
	813,48


Sr. Presidente (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): La verdad es que este proyecto nos ha hecho trabajar bastante, por eso vayan mis primeras palabras en reconocimiento de los miembros de la Comisión de Presu​puesto y Hacienda que me acompañaron: el Senador Díaz, el Senador Firpo y algún otro que quizás me olvido, con los que hemos trabajado arduamente para llegar a un consenso muy importante, tanto con los colegas Legisladores de Diputados, como también con las entidades del campo.


Se trataba de un proyecto bastante controvertido, hubo muchas audiencias, en algunas no participamos, creo que por un criterio un poquito mezquino de parte de la Cámara de 

Diputados, pero luego nos incorporamos, juntamos las dos comisiones y a través del consenso -esto se debe tomar como ejem​plo- se logró, para determinar la redacción de este proyecto, que se contemplen las pretensiones parciales de cada sector, tanto del Ejecutivo como del sector del campo y también algunas modificaciones que hemos propuesto desde esta Comisión que tienen en cuenta, entre una de las cosas para destacar, la incorporación de los minifun​distas que están en los ejidos urbanos en diferentes Departamentos que tienen estas características, como Feliciano y La Paz, etc. y también está plasmado claramente en este Proyecto de Ley, que ya tiene me​dia sanción de la Cámara de Diputados.


Para no dar más detalles, porque en realidad el cobro se ha hecho progre​sivo y con las pretensiones parciales de quienes las han propuesto y porque, en definitiva, nos enorgullece un poco haber llegado a un acuerdo, ya que no tuvo ni drama ni trauma ni protestas, sino que fue reconocido para llegar a este tipo de con​senso en otros lugares, según la dirigencia rural, a la cual, por supuesto, respeto. Hemos tenido en cuenta muchísimas de sus peticiones y creo que también el Ejecutivo tuvo una comprensión importante a los efectos de que esto se promulgue.


Por eso, voy a solicitar concreta​mente, la aprobación en general y en par​ticular de este Proyecto de Ley, si puede ser posible y si es razonable y reglamenta​rio mi petitorio para que los colegas Sena​dores me acompañen en esta petición.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, nos hemos puesto de acuerdo con el señor Senador Gaitán para expresar algunas co​sas referidas a este Proyecto de Ley.


Quiero contarles una breve histo​ria. Allá por los años 1996, 1997, 1998, 1999 y 2000, uno de los grandes cuestio​namientos que había, a la hora de llegar a las exposiciones rurales, era que la diri​gencia agropecuaria siempre estaba en desacuerdo con lo que la Provincia co​braba de Impuesto Inmobiliario. A medida que fue pasando el tiempo y que la pro​ducción agropecuaria se fue haciendo más eficiente, tal es así, para dar un ejemplo concreto, con un millón y medio de hectá​reas producíamos dos millones de tonela​das, hoy, entre aproximadamente un mi​llón ochocientas mil hectáreas, dos millo​nes de hectáreas, producimos en la Pro​vincia -no en este año que pasó por la se​quía pero sí el año anterior- seis millones de toneladas para poner números redon​dos.


En la ganadería también pasó algo muy parecido, ya que la intensificación de la actividad ganadera hace que el Impuesto Inmobiliario se fuera diluyendo y las que​jas de la dirigencia agropecuaria, por lo tanto, también. Pero sí pasaron para otros rubros como son las retenciones y otros dramas que ha tomado el campo, referidos a los reclamos.


Con respecto al Impuesto Inmobiliario, resumiendo lo acontecido el año pasado, después de una serie de discu​siones por la presentación del Poder Eje​cutivo, aprobamos un Proyecto de Ley que era la Ley Nº 9853 y lo que hacíamos era cambiar los valores de la escala de las valuaciones fiscales. Desde ahí en adelante el Poder Ejecutivo pudo aplicar la Ley Nº 8672 y eso hizo que se fuera a emitir un monto determinado del Impuesto Inmobi​liario, pero en base a lo que venía, ya se estaba viendo una sequía muy importante, el trigo de por sí ya se había dejado, todo lo que se había sembrado se estaba per​diendo y así también otros cereales. Ante esto, la dirigencia agropecuaria reclamó al Gobernador de la Provincia -en esa oca​sión estuvimos varios Diputados y Senado​res- y éste cedió, en un momento muy dramático para el Estado, cedió al petitorio de la dirigencia agropecuaria y dejó de aplicar el Impuesto que ya estaba avalado por ley.


Personalmente, interpretaba que de alguna manera algún ajuste tendría que haberse cobrado. Yo decía, en aquel en​tonces, un cincuenta por ciento. Bueno, luego vino el drama de toda la sequía du​rante el año 2008 y parte del 2009 y era una necesidad aplicar lo que dice la Ley Nº 8672, en el sentido de que había que hacer el estudio correspondiente, que desde el año 2004, que se aplicó en el 2005, no se hacía, sobre el valor medio de producción de la tierra de cada una de las zonas ecológicas. Esto lo decía la ley y la verdad es que el Gobierno estaba en falen​cia y todo lo que se dijo en aquel entonces es que se hicieran los estudios. El Go​bierno se organizó, se puso a trabajar y se hicieron las valuaciones correspondientes del valor medio de producción de cada una de las hectáreas productivas de tierra.


Se sacó el número de cada una de las zonas ecológicas, que son 37 en la Provincia de Entre Ríos. Ese número, resultado del estudio, la verdad, me llamó muchísimo la atención, fue considerado por la Dirigencia Agropecuaria como un valor muy razonable y lógico y que el estudio estaba bien hecho.


Después vienen los temas de ín​dole político, como el de pedir que sea por menos o que sea por más. Pero es muy importante que sea reconocido porque con esto se actualiza el Impuesto Inmobiliario y, además, en la proyección de este Pro​yecto de Ley estamos evaluando que por aproximadamente tres o cuatro años más va a quedar armado el sistema de valua​ciones para que no haya todos los años un ajuste y una discusión como ocurrió du​rante mucho tiempo.


Después de haber hecho el estudio, el Ejecutivo presenta el Proyecto de Ley que estamos evaluando; se considera y, sumando este petitorio de la Dirigencia Agropecuaria -como decía el Senador Gaitán- con el trabajo que hemos hecho con el Senador de San Salvador, Senador Díaz, y otros Senadores más que estuvie​ron presentes, como el Senador Ballestena que estuvo en algunas oportunidades, y la consideración nuestra, se llega a un tér​mino medio, donde se atienden algunas circunstancias por las cuales, en este mismo Proyecto de Ley, además de las distintas zonas ecológicas y, sabiendo el Ejecutivo, el Señor Gobernador, de la situación que estaba pasando el productor agropecuario, se armaron Segmentos.


Esto es muy importante, lo de estos Segmentos, porque se toma como normal al Segmento Nº 2 y desde allí en adelante ese Segmento Nº 2, donde están la mayoría de las parcelas de la producción agropecuaria, tienen -por decirlo de alguna manera- renta cero.


O sea que, con las hectáreas para cada zona ecológica que está en el Seg​mento 2, estaría el límite de subsistencia de cada una de las familias de los produc​tores agropecuarios. Pero ahí, creo que es muy importante, aparece el Segmento 1, donde el Poder Ejecutivo Provincial decide que todos aquellos que tengan el 5 por ciento de las hectáreas de cada una de las zonas ecológicas que correspondan al Segmento 2, no se les va a cobrar el Im​puesto Inmobiliario Provincial durante el año 2009 y el 2010.

Sr. Presidente (Lauritto): ¿El cinco por ciento?

Sr. Senador (Firpo): El 5 por ciento. O sea, lo concreto, lo que pasa en mi De​partamento, que estamos en la zona 3, Segmento 2, las hectáreas son 1.029, lo que da como renta cero. Es decir, la uni​dad económica que se dice normalmente es del 5 por ciento, que estén por debajo de esto serían 50 hectáreas en mi Departa​mento que no se les va a cobrar el Im​puesto Inmobiliario a los productores agropecuarios durante los años 2009 y 2010.


¿Qué significa esto? Vino la discu​sión y aquí lo vamos a exponer, cuando estuvimos hablando con el Ministro de Economía sobre este Proyecto de Ley, esto está nada más que para la zonas rurales, que son las Plantas 6 y 7. No figuraban las plantas sub-rurales que es donde están las más chicas y es así que varios Senadores tuvieron la inquietud porque tenemos eji​dos importantes, varios Senadores, enton​ces, después de una serie de discusiones y planteos, sostenían que deberíamos consi​derar las plantas sub-rurales 4 y 5. El Mi​nistro de Economía pidió que redactára​mos un Proyecto. Lo presentamos a ese Proyecto en Economía y en la Cámara de Diputados fue considerado, llegó al Go​bernador de la Provincia, estuvieron varios Senadores charlando con el Gobernador sobre este tema y decidió incorporar las plantas 4 y 5 sub-rurales, que son menos de las 50 hectáreas en el caso de Feliciano. En Feliciano, por ejemplo, tenemos 10 mil hectáreas de ejidos donde son todos pro​ductores de 7, 8, 20, 28 hectáreas.


La discusión se generaba porque en algunos Departamentos aparecen en la planta sub-rural, quintas importantes y de valores mucho más allá de la unidad agro​pecuaria y, además, muchos no son fami​lias que viven en ese lugar. Para eso, en el Proyecto de Ley, en el artículo 6º, figura que van a tener que hacer -y esto va a estar en el Decreto Reglamentario des​pués- una especie de declaración jurada de que realmente son pequeños productores agropecuarios, que viven en el lugar y que viven realmente de la explotación agrope​cuaria, para salvar a los de aquellos De​partamentos que tienen otras actividades productivas y otra intensificación en esta zona.

Esto es muy bueno, es de equidad, es de justicia social y es muy importante considerar este tema sabiendo que en los últimos tiempos, señor Presidente, hemos visto que desde hace varios años, de los años 60 a la fecha, de 650 mil unidades productivas que existían en el País, en el último censo 2008 figuran 270 mil unida​des productivas; es decir, que sigue acele​rado el proceso de concentración del poder económico. Esto es una “manito”, aunque sea chiquita, de no pagar el Impuesto In​mobiliario, muy bien considerada por el señor Gobernador de la Provincia a pro​puesta de todos los Legisladores. Reitero, es bueno y muy justo que ello haya suce​dido.


De aquí en adelante, en el día de la fecha, este proyecto va a tener sanción definitiva y va a dejar de ser un tema de discusión por un tiempo determinado. Quiero felicitar a todos los que aportaron para que esto tuviera este resultado.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º, inclusive. El artículo 7º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8

ORDEN DEL DÍA Nº 15

8.1 - Declaración de Interés Legislativo de las “XXII Olimpíadas Nacionales para Empleados de Institutos de Viviendas Entre Ríos 2009”, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 15 elaborados por la Comi​sión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura al primer asunto, expediente 9455.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el expediente 9455, del que son autores los señores Se​nadores Strassera y Gaitán, por el que se declaran de Interés Legislativo las “XXII Olimpíadas Nacionales para Empleados de Institutos de Viviendas Entre Ríos 2009”, organizadas por el IAPV, a realizarse en la ciudad de Paraná, desde el 15 al 20 de noviembre de 2009; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo las “XXII Olimpíadas Nacionales para empleados de Institutos de Viviendas Entre Ríos 2009”, a desarrollarse los días 15 al 20 de no​viembre del corriente año en la ciudad de Paraná, por el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia de Entre Ríos (IAPV).

Segundo: Remítase copia a la señora Pre​sidenta del Comité Olímpico organizador, Sra. Carmen V. García.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de sep​tiembre de 2009.

César E. Melchiori. Carlos A. Garbelino. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.2 - Declaración de rechazo a los hechos de violencia perpetrados contra ciudada​nos de la comunidad judía, en el acto conmemorativo de la creación del Estado de Israel, en Ciudad Autónoma de Bue​nos Aires.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2. expediente 9484.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración autoría del señor Senador Ruiz, por el cual esta Honorable Cámara expresa su firme rechazo a los hechos de violencia perpetrados contra ciudadanos pertenecientes a la comunidad judía, en el marco de la celebración del acto conme​morativo de la creación del Estado de Israel; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su firme y enérgico rechazo a los hechos de violencia perpetrados contra ciudadanos pertenecientes a la comunidad judía, en el marco de la celebración del acto conmemorativo de la creación del Estado de Israel, llevado a cabo por ma​nifestantes y grupos armados organizados para tal fin, el día 17 de mayo del co​rriente año en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Segundo: Remítase copia a la DAIA filial Paraná, filial Concepción del Uruguay, filial Concordia, filial Basavilbaso y a la Embajada de Israel en la Argentina.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de sep​tiembre de 2009.

César E. Melchiori. Carlos A. Garbelino. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.3 - Declaración de Interés Legislativo del “Programa Itinerante de Educación para la Seguridad Vial”, en Gualeguay​chú.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 9487.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración, autoría del señor Senador Chesini, por el que se declara de Interés Legislativo el “Programa Itinerante de Educación para la Seguridad Vial”, que se desarrollara en la ciudad de Gualeguay​chú; y, por las razones que dará su miem​bro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el “Pro​grama Itinerante de Educación para la Seguridad Vial”, que se llevara a cabo en la localidad de Gualeguaychú, por inicia​tiva de la filial local del Automóvil Club Argentino, la Cámara Junior Gualeguay​chú, la Dirección de Tránsito de la Muni​cipalidad y el Equipo de Accidentología del Hospital Centenario.

Segundo: Remítanse copias a las autorida​des del Automóvil Club Argentino, de la Cámara Junior, de la Dirección de Trán​sito de la Municipalidad y del Equipo de Accidentología del Hospital Centenario, todos de Gualeguaychú.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de sep​tiembre de 2009.

César E. Melchiori. Carlos A. Garbelino.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.4 - Solicitud de tratamiento legislativo a la HCD de la Nación, del expediente 2690 -D- 2008, “Régimen Reparatorio para ex detenidos políticos víctimas del terrorismo de Estado, complementario de la Ley Na​cional Nº 24.043, de Reparación Histó​rica de Pensión Universal, Vitalicia e Independiente de cualquier otra repara​ción”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente 9469.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Comunicación, expediente Nº 9469, del que es autor el señor Senador Strassera, por el que se solicita a la Honorable Cá​mara de Diputados de la Nación se aboque a la brevedad al tratamiento legislativo del expediente Nº 2690 -D- 2008 “Régimen Reparatorio para ex detenidos políticos víctimas del terrorismo de Estado, com​plementario de la Ley Nacional Nº 24.043 de Reparación Histórica de Pensión Uni​versal, Vitalicia e Independiente de cual​quier otra reparación”, presentado por el Diputado Nacional Dr. Guillermo Vargas Aignasse, otorgando al mismo dictamen favorable; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aproba​ción en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que la Honora​ble Cámara de Diputados de la Nación se aboque a la brevedad al tratamiento le​gislativo del expediente Nº 2690 -D- 2008 “Régimen Reparatorio para ex detenidos políticos víctimas del terrorismo de Es​tado, complementario de la Ley Nacional Nº 24.043 de Reparación Histórica de Pensión Universal, Vitalicia e Indepen​diente de cualquier otra reparación”, pre​sentado por el Diputado Nacional Dr. Guillermo Vargas Aignasse, otorgando al mismo dictamen favorable.

Paraná, Sala de Comisiones, 8 de sep​tiembre de 2009.

César E. Melchiori. Carlos A. Garbelino. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.5 - Solicitud al PE, de urgente regla​mentación de la Ley Nº 9810/07, modifi​catoria de la Ley Nº 4035.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente 9541.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Comunicación, expediente 9541, del que es autor el señor Senador Melchiori, por el que se dirige al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, a efectos de reiterarle la solicitud de urgente regla​mentación de la Ley Nº 9810/07 modifi​catoria de la Ley Nº 4035, oportunamente efectuada mediante Proyecto de Comuni​cación, aprobada por unanimidad en fecha 9 de septiembre de 2008; y, por las razo​nes que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Se dirige al Sr. Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, a efectos de reiterarle la solicitud de urgente regla​mentación de la Ley Nº 9810/07 modifi​catoria de la Ley Nº 4035, oportunamente efectuada mediante Proyecto de Comuni​cación aprobada por unanimidad en fecha 9 de septiembre de 2008.

Paraná, Sala de Comisiones, 8 de sep​tiembre de 2009.

César E. Melchiori. Carlos A. Garbelino. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.6 - Solicitud al PE de adhesión de la Provincia al Régimen Nacional de Inicia​tiva Privada, establecido en el Decreto Nacional 966/05.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente 9542.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Comunicación, expediente 9542, del que es autor el señor Senador Melchiori, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Pro​vincial promueva la adhesión de nuestra Provincia al Régimen Nacional de Inicia​tiva Privada establecido en el Decreto Nacional 966/05; conforme invitación efectuada en el artículo Nº 7º de la men​cionada norma; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial promueva la adhesión de nuestra Provincia al Régimen Nacional de Iniciativa Privada establecido en el Decreto Nacional 966/05; conforme invi​tación efectuada en el artículo Nº 7 de la mencionada norma.

Paraná, Sala de Comisiones, 8 de sep​tiembre de 2009.

César E. Melchiori. Carlos A. Garbelino. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.7 - Solicitud al PE de creación del Ser​vicio de Gastroenterología Infantil en el Hospital de Niños “San Roque”, de la ciudad de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente 9544.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Comunicación del que son autores los señores Senadores Firpo, Garbelino y Gaitán, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Secretaría de Salud, arbitre las medidas necesarias para la creación del Servicio de Gastroentero​logía Infantil en el Hospital de Niños “San Roque”, de la ciudad de Paraná; y, por las razones que dará su miembro infor​mante, aconseja su aprobación en los si​guientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Salud, arbitre las medidas necesarias para la creación del Servicio de Gastroentero​logía Infantil en el Hospital de Niños “San Roque”, de la ciudad de Paraná.

Paraná, Sala de Comisiones, 22 de sep​tiembre de 2009.

Carlos A. Garbelino. Héctor J. Strassera. Victorio Firpo. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.8 - Solicitud al PE de creación del Ser​vicio de Audiología en el Hospital Zonal “9 de Julio”, de la ciudad de La Paz.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente 9562.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pú​blica, Medio Ambiente Humano y Droga​dicción ha considerado el Proyecto de Comunicación del que es autor el señor Senador Ballestena, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Secretaría de Salud, arbitre las medidas necesarias para la creación del Servicio de Audiología en el Hospital Zonal “9 de Julio”, de la ciudad de La Paz; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Salud, arbitre las medidas necesarias para la creación del Servicio de Audiología, en el Hospital Zonal “9 de Julio”, de la ciu​dad de La Paz.

Paraná, Sala de Comisiones, 22 de sep​tiembre de 2009.

Carlos A. Garbelino. Héctor J. Strassera. Victorio Firpo. Juan R. Navarro. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.9 - Declaración de repudio a las ame​nazas recibidas por el Director de la Re​vista “Semanario Análisis de la Actuali​dad”, de la ciudad de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente 9464.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración, autoría del Senador Chesini, por el cual esta Honorable Cámara ex​presa su rechazo enérgico y rotundo a las amenazas de las que fuera objeto el Di​rector de la revista “Semanario Análisis de la Actualidad”, de la ciudad de Paraná; y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Artículo 1º: Su rechazo enérgico y rotundo a las amenazas de las que fuera objeto el Director de la revista “Semanario Análisis de la Actualidad”, de la ciudad de Pa​raná.

Art. 2º: Remítase copia al Secretario Ge​neral del Sindicato de Prensa de Entre Ríos, señor Osvaldo Cruceiro, al Presi​dente de la Asociación de Profesionales Universitarios de la Comunicación, Lic. Sergio Cristani y al Director de la revista “Semanario Análisis de la Actualidad”, señor Daniel Enz.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de sep​tiembre de 2009.

César E. Melchiori. Carlos A. Garbelino. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

8.10 - Solicitud al PE de la extensión de la red de gas natural en la ciudad de San Salvador, para proveer al Hospital “San Miguel” y Escuela Nº 2 “Bartolomé Mi​tre”.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expe​diente 9560.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Obras Públi​cas ha considerado el Proyecto de Comu​nicación, expediente 9560, del que es au​tor el señor Senador Díaz, por el que soli​cita al Poder Ejecutivo Provincial, a tra​vés de los organismos correspondientes, disponga los medios necesarios para reali​zar la extensión de la red de gas natural en la ciudad de San Salvador, a fin de proveer del servicio al Hospital “San Mi​guel” y Escuela Nº 2 “Bartolomé Mitre”; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los orga​nismos competentes, disponga los medios necesarios para realizar la extensión de la red de gas natural en la ciudad de San Salvador, a fin de proveer del servicio al Hospital “San Miguel” y Escuela Nº 2 “Bartolomé Mitre”.

Paraná, Sala de Comisiones, 30 de sep​tiembre de 2009.

Osvaldo D. Chesini. Horacio R. Díaz. Aurelio J. Suárez.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún se​ñor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Strassera): Señor Presi​dente, atento a que se han agotado todos los temas a tratar, es para informar a esa Presidencia que en reunión de interbloques se ha decidido levantar las sesiones pre​vistas para los días miércoles y jueves.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 21.

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI

Subdirectora A/C de la Dirección del Cuerpo de Taquígrafos
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